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SEGUIMIENTO A LA  GESTIÓN DE LOS RIESGOS 2014 

 
INFORME FINAL 

0300.12.29.14 
 

 
1.  INFORMACIÓN GENERAL 
 
 
LOCALIZACIÓN : CAM Torre Alcaldía pisos 7º y 15º Torre 

Emcali piso 16; y Edificio Fuentes de 
Versalles pisos 5º y 7º. 

 
 
ALCANCE DE LA EVALUACIÓN : Se inicia con las visitas de seguimiento a la 

gestión de los riesgos en el periodo 
comprendido entre enero 2 y junio 30 de 
2014; y termina con el envío del informe 
final a los responsables de proceso. 

 
 
CRITERIOS DE LA EVALUACIÓN : MECI 1000:2005, ISO 9001:2008,  

NTCGP 1000:2009. Política de Riesgos y 
Metodología Para la Administración de 
Riesgos. 

 
 
FECHA DE EJECUCIÓN  : Del 21 al 24 de julio de 2014 
 
 
JEFE OFICINA AUDITORÍA INTERNA : Dra. Nayibe Cataño Agredo  
 
 
AUDITOR LÍDER : Francisco Bejarano Cáceres 
 
 
EQUIPO AUDITOR : Liliana Higuita, Iliana Varona, Cesar 

Mancilla Rodriguez.  
     
PROCESO EVALUADO : Todos los procesos.     
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2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN  
 
Realizar evaluación y seguimiento a la gestión de los riesgos que los procesos del 
Sistema Integrado MECI-SGC están llevando a cabo con el fin de verificar el cumplimiento 
de las directrices impartidas al respecto en la Entidad, a través de la aplicación de la 
Política de Administración de Riesgos. 
 
3.   CONCLUSIONES DEL EQUIPO AUDITOR 
 
3.1 Actividades desarrolladas.  

 

 Se verificó en con el responsable de cada proceso la adecuación de la administración 
de riesgos a la política de riesgos y a los elementos metodológicos de la misma. 

 

 Se evaluó en cada proceso la eficacia de la administración de riesgos en cuanto al 
cumplimiento de las acciones preventivas suscritas y su efectividad frente a la 
materialización del riesgo. 

 

 Se verificó en cumplimiento de las 64 acciones preventivas para los 35 riesgos de los 
procesos y de las 23 acciones para los 15 riesgos de corrupción suscritas en el mapa 
de riesgos para la vigencia 2014. 
 

 Se verifico la adecuación y pertinencia de los 98 controles de los 35 riesgos de los 
procesos y de los 22 controles para los 15 riesgos de corrupción identificados para la 
vigencia 2014. 

 

 La verificación de las acciones se realizó con base en los registros que los 
responsables de los procesos aportaron como evidencia de cumplimiento. 

 

 El seguimiento se registró en la aplicativo www.mecicalidad.com en el módulo 
“Administración de Riesgos” vigencia 2014, en el “Seguimiento y Monitoreo”.  

 
3.2  Resultados de la gestión realizada sobre los riesgos 
 
Para la evaluación a la gestión de la administración de riesgos, llevada a cabo por la 
Oficina de Control Interno, se tomó como referencia la metodología en su capítulo VI 
“SEGUIMIENTO A LA GESTIÓN DE RIESGOS” que permite calificar y evaluar el grado 
de  adecuación a la metodología de riesgos que se aplica en la Entidad en elementos 
como identificación, análisis y valoración del riesgo, su tratamiento y monitoreo; y el grado 
de eficacia de la gestión de los riesgos considerando el cumplimiento de las acciones 
preventivas suscritas y la materialización de los mismos.   
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3.2.1 Evaluación de la adecuación 
 
La adecuación se define, como suficiencia de las acciones para cumplir con los requisitos, 
en este caso, se evalúo en cada proceso el cumplimiento de la política de administración 
del riesgo; y el cumplimiento de los requisitos establecidos en el Manual de 
Administración de Riesgos, asignado el peso porcentual a cada etapa contenido en la 
metodología, cuya sumatoria corresponde al total de la adecuación. 
 
En este sentido una vez realizada la visita a los responsables de los procesos; la Oficina 
de Auditoría y Control Interno evidenció que se debe fortalecer la suficiencia de los 
requisitos establecidos en el Manual de Administración de Riesgos en cuanto a su 
adecuación en los siguientes elementos:  
 
Política de riesgos. Se evidencia el compromiso de la alta dirección en ejercer el control 
efectivo de los riesgos que puedan entorpecer el cumplimiento de la misión y objetivos 
institucionales a través de la aplicación de los elementos metodológicos: Diagnóstico, 
identificación, análisis, valoración y mapa de riesgos orientando al mejoramiento de los 
procesos de la Entidad. 
 
Las políticas específicas contenidas en la Política están siendo llevadas a cabo 
fortaleciendo la administración de los riesgos, cuya metodología fue ajustada con el fin de 
contar con un instrumento técnico para la evaluación a la gestión de los mismos. 
 
El tratamiento de los riesgos se relaciona con la ubicación del riesgo residual (una vez 
identificados y evaluados los controles), en la Matriz de Evaluación de Riesgos 5x5  (Ver 
anexo Tratamiento de Riesgos 2014): estas opciones de tratamiento aplicadas deben 
permitir a la Organización adecuar el IDR al estándar establecido. Se debe tener en 
cuenta para el análisis que los riesgos de corrupción no se mueven de zona de acuerdo a 
lo establecido de acuerdo a lo reglamentado por el DAFP. 
 
Frente a la responsabilidad de la administración de riesgos en el Comité de Calidad - 
MECI se evalúan y se establecen lineamientos para los ajustes en el Mapa de Riesgos y 
se lleva a cabo seguimiento y evaluación por parte de la Oficina de Control Interno.  
 
El Mapa de Riesgos está acorde con la metodología  
 
Identificación. Según los criterios establecidos, se deben identificar todos los tipos de 
riesgos que apliquen al proceso: Estratégicos, operativos, financieros cumplimiento, 
tecnología y de corrupción, teniendo en cuenta los objetivos estratégicos y los del 
procesos; por tanto este es un elemento con oportunidad de mejora debido a que los 
procesos no identifican todos los tipos de riesgo que les aplica. 
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Valoración.  Para este elemento se evaluó además de la identifican de todos los 
controles actuales y su nivel de efectividad, que estos cumplieran con lo establecido en el 
manual de administración de riesgos y estableciendo que controles eran aplicables y 
adecuados a cada riesgo. En este sentido la valoración del riesgo se llevó a cabo de 
acuerdo a la metodología, sin embrago se evidenciaron controles que no eran adecuados 
y por tanto sin posibilidad de ser aplicados a los riesgos es así que este es un elemento 
con oportunidad de mejora. 
 
Tratamiento del riesgo.  En este elemento se evaluó que las acciones preventivas se 
hayan documentado teniendo en cuenta los criterios establecidos en la política de riesgos 
y que cumplen con lo establecido en el procedimiento de acciones correctivas y 
preventivas. 
 
Si bien es cierto se establecieron y documentaron las acciones preventivas las mismas se 
formularon sin análisis de causa (con excepción del proceso Informático P8) debido a que 
dichas acciones deben estar encaminadas a eliminar las causas de no conformidades 
potenciales para prevenir su ocurrencia (procedimiento “Acciones correctivas, preventivas 
y de mejora” código 300-16-01-04-16 y numeral 8.5.3 de la norma NTCGP 1000:2009).  
 
Monitoreo. El monitoreo de acuerdo a la metodología  consiste en el seguimiento que se 
debe realizar a la  gestión de los riesgos de manera sistemática y el registro de las veces 
que se materializan los riesgos. Los procesos hacen el seguimiento pero no de manera 
sistemática, y la materialización de los riesgos no se registra. 
 
A continuación se presenta el resultado de la adecuación de los nueve procesos: 
 

Cuadro N° 1 

VALORACIÓN TRATAMIENTO RIESGO MONITOREO ADECUACIÓN
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15% 15% 20% 100%

P1 - Gerencial 77% 50% 0% 63%

P2 - Planeación y Normalización 71% 50% 0% 62%

P3 - Participación Ciudadana 75% 50% 0% 63%

P4 - Auditor 58% 50% 0% 60%

P5 - Responsabilidad Fiscal 64% 50% 0% 61%

P6 - Administrativo y Financiero 73% 50% 0% 53%

P7 - Gestión Humana 78% 50% 0% 57%

P8 - Informático 100% 100% 0% 65%

P9 - Auditoría y Control Interno 64% 50% 0% 55%

IDENTIFICACIÓN ANALISIS

25% 25%

50%

100%

100%

100%

100%

100%

100%

40%

PROCESOS

PONDERACION COMPONENTE ADECUACIÓN

50%

75%

75%

100%

75%

75%

75%

40% 100%

100%
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3.2.2  Evaluación de la eficacia 
 
La eficacia es el grado en que se realizan las actividades para el cumplimiento de los 
objetivos y/o resultados planificados, en este caso, se evalúa en cada proceso el 
cumplimiento de las acciones preventivas documentadas para gestionar los riesgos y la 
eficacia de las acciones implementadas para evitar la materialización de los riesgos. 
 
Cumplimiento de acciones. En términos generales los procesos están cumpliendo con 
las acciones preventivas suscritas. El Proceso Auditor P4 debe fortalecer el seguimiento y 
monitoreo; debido a que el seguimiento lo realiza cada dirección técnica, y este monitoreo 
debe registrarse también como proceso consolidado de acuerdo a lo establecido en la 
Política de Administración de Riesgos por los responsables de cada proceso. 
 
Eficacia en la gestión. Los procesos no presentan materializaciones; con excepción del 
Proceso Auditor P4 que registra materialización en dos riesgos: “Inadecuada aplicabilidad 
de las metodologías para el ejercicio del control fiscal” e “Inoportuna atención de 
requerimientos ciudadanos” evidenciado en productos no conforme levantados por el 
Despacho del Contralor y en las no conformidades registradas en la Auditoría al Sistema 
Integrado MECI-SGC llevada a cabo del 3 al 19 de junio de 2014. Se suscribieron las 
respectivas acciones correctivas. 
 

Cuadro N° 2 

P1 - Gerencial 11 11 100% 5 0 100% 100%

P2 - Planeación y Normalización 7 7 100% 4 0 100% 100%

P3 - Participación Ciudadana 4 4 100% 3 0 100% 100%

P4 - Auditor 15 14 93% 7 2 71% 78%

P5 - Responsabilidad Fiscal 13 13 100% 7 0 100% 100%

P6 - Administrativo y Financiero 8 8 100% 6 0 100% 100%

P7 - Gestión Humana 7 7 100% 3 0 100% 100%

P8 - Informático 4 4 100% 3 0 100% 100%

P9 - Auditoría y Control Interno 8 8 100% 7 0 100% 100%

PONDERACIÓN COMPONENTE EFICACIA

TOTALPROCESOS
No. RIESGOS 

MATERIALIZADOS

EFICACIA GESTION 

RIESGO

70%

EFICACIA EN LA GESTIÓN DE LOS RIESGOS

ACCIONES 

DEFINIDAS

ACCIONES 

CUMPLIDAS

%CUMPLIMIENTO DE 

LAS ACCIONES

AVANCE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS ACCIONES

30%

No. RIESGOS 

DEFINIDOS

 
 
3.2.3 Evaluación de la gestión de los riesgos 
 
De acuerdo con los criterios definidos, se asigna un peso porcentual a la adecuación del 
40% y un 60% a la eficacia, cuya sumatoria corresponde al total de la gestión ubicándose 
el resultado en los siguientes rangos: 
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CUMPLE 90 - 100

CUMPLE PARCIALMENTE 60 - 89

NO CUMPLE 0 - 59

GESTION DE RIESGO (Rangos)

 
 
A continuación se presentan los resultados de la gestión de los riesgos: 

 
Cuadro N° 3 

40% 60%

P1 - Gerencial 63% 100% 85% CUMPLE PARCIALMENTE

P2 - Planeación y Normalización 62% 100% 85% CUMPLE PARCIALMENTE

P3 - Participación Ciudadana 63% 100% 85% CUMPLE PARCIALMENTE

P4 - Auditor 60% 78% 85% CUMPLE PARCIALMENTE

P5 - Responsabilidad Fiscal 61% 100% 84% CUMPLE PARCIALMENTE

P6 - Administrativo y Financiero 53% 100% 81% CUMPLE PARCIALMENTE

P7 - Gestión Humana 57% 100% 83% CUMPLE PARCIALMENTE

P8 - Informático 65% 100% 86% CUMPLE PARCIALMENTE

P9 - Auditoría y Control Interno 55% 100% 82% CUMPLE PARCIALMENTE

TOTAL 60% 98% 84% CUMPLE PARCIALMENTE

GESTION DE RIESGOS DE LA ENTIDAD

GESTIÓN RIESGO PROCESOPROCESOS
TOTAL GESTION DE 

RIESGO

GRADO DE 

ADECUACIÓN

GRADO DE 

EFICACIA

 
 

De acuerdo al resultado de la gestión de los riesgos, se concluye que si bien los procesos 
en términos generales realizan control y monitoreo de sus riesgos y están cumpliendo con 
las acciones preventivas propuestas; se presentan oportunidades de mejora en el 
componente de adecuación; específicamente en la identificación, valoración, tratamiento y 
monitoreo de los riesgos y en el componente eficacia frente al fortalecimiento del 
monitoreo.  
 
En este caso el grado de adecuación registra un promedio de 60% con un valor máximo 
de 65% y un mínimo de 53% y la eficacia un valor promedio de 98% que se ubica entre un 
máximo de 100% y un mínimo 78%. El promedio de la gestión de los riesgos registra 84% 
valor que se ubica en una rango de 81% valor mínimo y 86% valor máximo con 
cumplimiento parcial de la gestión de los riesgos. 
 
3.2.4  Aspectos por mejorar 
 
Todos los procesos 
 

 La identificación de los riesgos debe abarcar los tipos de riesgo que aplican a cada 
proceso: Estratégico, operativo, financiero, cumplimiento, tecnología y de corrupción 
(Ver Cuadro N° 1).  
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 Se deben ajustar los controles que no son adecuados para los riesgos, reformulando e 
identificando nuevos controles, de tal forma que respondan de manera efectiva a sus 
causas potenciales. Las acciones preventivas igualmente se deben ajustar realizando 
el respectivo análisis de causa con el fin de que aquellas estén encaminadas a 
eliminar dichas causas (Ver Anexo 1).  

 

 El seguimiento y monitoreo al igual que la materialización de los riesgos, se debe 
registrar en acta o informe mensual por parte de los responsables de los procesos de 
acuerdo a la política de riesgos, teniendo en cuenta que los procesos que cuentan con 
varias dependencias dicho registro debe ser consolidado; además debe contener 
análisis evaluando la eficacia de las acciones adelantadas durante dicho periodo y el 
registro de la materialización de los riesgos y su análisis.  

 
Proceso de Planeación, Normalización y Calidad P2 
 

 La política de riesgos debe incluir el criterio que conlleve a que los resultados de la 
administración de riesgos se adecuen al Índice de Distribución de Riesgos - IDR. 

 
Proceso Auditor P4 
 

 Fortalecer el seguimiento a los riesgos de acuerdo a la Acción Preventiva N° 1 del 
riesgo P4R1 “Inadecuada aplicabilidad de las metodologías para el ejercicio del control 
fiscal”; Acción preventiva N° 1 “El responsable del proceso efectuara seguimiento y 
monitoreo trimestralmente de acuerdo a la política institucional de riesgos; efectuando 
visita cada dirección técnica para evaluar la eficacia y efectividad de las acciones 
preventivas adelantadas”. 

 
4.  Índice de distribución del riesgo (IDR) 
 
Se debe tener en cuenta que el índice de distribución del riesgo institucional registra 
variación del 2013 frente al 2014.  
 
Es así que de los 50 riesgos identificados 35 son de procesos y 15 de corrupción los 
cuales siempre estarán en la zona extrema, por tanto los análisis se deben hacer con los 
riesgos que se desplazan de zona en la matriz de riesgos de  acuerdo a su frecuencia o 
impacto. Es así que de los 35 riesgos institucionales y de procesos, los que se ubican en 
la zona extrema pasaron del 29% en el 2013 a 34% en el 2014; en la zona alta los riesgos 
registraron porcentajes de 35% y  34% para las vigencias 2013 y 2014; en la zona 
moderable el riesgo paso de 24% en el 2013 a 20% en el 2014; en la zona baja el riesgo 
se registra 11% para el 2013 y 12% para el 2014.  
 
Lo anterior indica que la tendencia del riesgo con relación al IDR es estable en las zonas 
baja y alta en las vigencia 2013 y 2014; mientras que en la zona extrema la tendencia fue 
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negativa a la baja pasando de -29% a -34% del 2013 al 2014 con diferencia de -5% en 
esta zona no deben haber riesgos y en la zona moderable la tendencia fue positiva a la 
baja pasando de 24% a 20%; distante aun en todas las zonas del Patrón IDR.   
  

2013 

Índice de Distribución de Riesgos 

Nivel de 
aceptabilidad 

# Numero 
de riesgos 
analizados 

Distribución 
porcentual 

Patrón 
Patrón 

IDR 
Variación 

Baja 4 12% Mínimo 60% 48% 

Moderable 8 24% Máximo 30% 6% 

Alta 12 35% Máximo 10% -25% 

Extrema 10 29% Máximo 0% -29% 

Total 34 100%   100%   

 
 

                   2014 

Índice de Distribución de Riesgos 

Nivel de 
aceptabilidad 

# Numero 
de riesgos 
analizados 

Distribución 
porcentual 

Patrón 
Patrón 

IDR 
Variación 

Baja 4 11% Mínimo 60% 49% 

Moderable 7 20% Máximo 30% 10% 

Alta 12 34% Máximo 10% -24% 

Extrema 12 34% Máximo 0% -34% 

Total 35 100%   100%   

                            

Los riesgos se deberán ubicar en las zonas de acuerdo al Patrón IDR en la medida en 
que las opciones de tratamiento como asumir, reducir y evitar se realicen y que lo 
controles se apliquen y se lleven a cabo las acciones preventivas propuestas de tal forma 
que se eliminen las causas potenciales de materialización de los riesgos y por tanto los 
estos no se materialicen especialmente los que siguen ubicados en las zonas Extrema y 
Alta (Ver Anexo 2). 
 
5.  CONCEPTO DEL EQUIPO AUDITOR 
 
En el seguimiento al Mapa de Riesgos de los procesos realizado por la Oficina de 
Auditoría y Control Interno, se estableció que en términos generales, los procesos están 
monitoreando el cumplimiento de las acciones preventivas en aras de evitar la 
materialización de los mismos y registrando el seguimiento y cumplimiento de las 
acciones de mitigación de los mismos en actas de Comité de Coordinación y Seguimiento; 
sin embargo se debe tener en cuenta que las acciones se formularon sin análisis de 
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causa para lo cual se deben llevar a cabo acciones de mejora encaminadas a mejorar 
este aspecto. 
 
Igualmente los controles están siendo aplicados aunque deben ajustarse teniendo en 
cuenta las causas de los riesgos.  
 
 
 
 
NAYIBE CATAÑO AGREDO 
Jefe Oficina de Auditoría y Control Interno 
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ANEXO 1 
 

PROCESO GERENCIAL P1 

Riesgo No. 1: 
VULNERABILIDAD DE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN LOS DOCUMENTOS QUE 
REPOSAN EN EL ARCHIVO CENTRAL. 

Controles: Manual de Archivo Ley 594 de 2002: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Tablas de Retención Documental: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

PAA: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Comités de Coordinación y Seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Docunet: 

Este control no es adecuado para este riesgo dado que es un medio de 
comunicación. 

Acciones: 
Realizar comités de archivo necesarios para revisar y verificar las acciones y 
actividades de la Gestión Documental y socializar con los integrantes de la 
Secretaría General los avances de las actividades de la misma. Además de 
reubicar el archivo central 

Se evidencia acta de Comités de Archivo No. 14.01 de marzo 3 de 2014 informe 
"Apoyo para la asistencia consejo ejecutivo nacional de gestión documental". 

Ajustar las Tablas de Retención Documental de acuerdo a las necesidades o 
solicitudes de las áreas. 

En el periodo transcurrido del 2014 no se han presentado solicitudes de ajustes a 
las TRD. 

Presentar la rendición a través de los indicadores de gestión de las áreas. 

Se evidencia cuadro de mando con resultados de los indicadores para control de 
correspondencia y control de documentos con resultados de 100% para el primer 
cuatrimestre. 

Ajustar de acuerdo a las necesidades de cada una de las áreas a través de los 
planes de mejoramiento de las auditorías internas y externas. 

Las acciones suscritas en el Plan de Mejoramiento se han tomado por parte de las 
dependencias responsables quedando abierta una sola relacionada con el control a 
los requerimientos administrativos la cual se encuentra en término. 

Realizar Comités de Coordinación y seguimiento de acuerdo a lo estipulado en la 
norma. 
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En Comités de Coordinación y Seguimiento de los meses de enero a junio de 2014, 
los temas de gestión de documental son reportados por la funcionaria encargada y 
se toman acciones conducentes a dar orientación y asesoría a los procesos. 

Ajustar el Sistema de Gestión Documental en el Docunet, aplicando los formatos 
de documentos de gestión para el control de los mismos que ingresan y salen del 
archivo central en razón del servicio de consulta 

Esta acción esta como proyecto y está siendo desarrollada con Innova System los 
creadores del Docunet; lo que va permitir registro y control digital de la 
información. 

Riesgo No. 2: INCUMPLIMIENTO DE TÉRMINOS. 

Controles: Plan Anual Administrativo: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Verificar a través de los indicadores la gestión de las áreas 

La información de los resultados de los indicadores se rindió a la Planeación la 
segunda semana de mayo de 2014 con resultados de 100%. 

Ajustar de acuerdo a las necesidades de las Áreas el Procedimiento y sus 
Actividades 

Se han presentado ajustes al procedimiento por parte del proceso en las 
actividades de Secretaría General. La caracterización fue ajustada en los requisitos 
de ley de archivos por iniciativa del planeación y normalización. Acta de Comité 
Calidad-MECI de marzo de 2014. 

Socializar en los Comités de Coordinación y Seguimiento a los servidores Públicos 
de las Áreas los avances de la Gestión. 

Se evidencia en las actas de enero a junio de 2014 la socialización de la gestión en 
cada dependencia del proceso. 

Riesgo No. 3: OPINIÓN NEGATIVA EN LOS GRUPOS DE INTERÉS O CLIENTES DE LA ENTIDAD QUE 
ATENTE CONTRA LA REPUTACIÓN CORPORATIVA DE LA MISMA. 

Controles: Políticas de Operación: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Circulares y Reuniones: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Reformular la encuesta 

La encuesta se reformuló incluyéndole una pregunta sobre la gestión de la Entidad. 

Socializar la información de las actividades de la entidad a través de medios 
internos y externos 
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Por medio de boletines de prensa, página Web y redes sociales se entrega 
información a medios de comunicación y a través de carteleras, informes de 
prensa, monitoreo diario de prensa y boletines internos se entrega información a 
clientes internos. 

Ajustar de acuerdo a las necesidades del área las actividades y el procedimiento 
de acuerdo a los planes de mejoramiento de las auditorías en general 

Las acciones suscritas en el Plan de Mejoramiento se han tomado por parte de las 
dependencias responsables quedando abierta una sola relacionada con el control a 
los requerimientos administrativos la cual se encuentra en término. 

PROCESO PLANEACIÓN Y CALIDAD P2 

Riesgo No. 1: 
PRESENTACIÓN INADECUADA DE LOS INFORMES DE ACUERDO A LAS 
METODOLOGÍAS. 

Controles: Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo y enfocado a la causa de deficiencia en 
autocontrol. La causa de falta de compromiso debe ser abordado mediante 
acciones de socialización. 

Acciones: Registrar en las Actas de Coordinación y Seguimiento, el cumplimiento de los 
compromisos establecidos para la presentación adecuada de los informes de 
acuerdo a las metodologías. 

En Acta 14.001 de enero 22 de 2014 se evidencia registro de los compromisos con 
relación a los informes de gestión interna, indicadores de gestión y cliente interno y 
externo. 

Riesgo No. 2: FORMULACIÓN INADECUADA DE METODOLOGÍAS. 

Controles: Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo dado que las normas se socializan y se 
apropian conceptos. 

Actualizar Normograma: 

Este control es adecuado para este riesgo dado que las metodologías están 
asociadas a la normatividad. 

Acciones: Registrar en las actas de coordinación y seguimiento el cumplimiento de los 
compromisos establecidos para la formulación adecuada de las metodologías. 

En Acta 14.003 de marzo 7 de 2014 de Comité de Coordinación y Seguimiento se 
abordaron las metodologías de cliente interno, cliente externo y Ventanilla Única y 
se registraron los compromisos y el cumplimiento de los mismos. En Acta 14.008 de 
junio 5 de 2014 igualmente para la metodología del Informe de Gestión del 
Municipio. 

Solicitar a las diferentes áreas la actualización y/o incorporación de alguna norma 
o reglamentación aplicable a la entidad, con el fin de mantener al día el 
normograma. 

En docunet 01495 de enero 29 de 2014 se solicita a los procesos que informen las 
leyes, normas y reglamentaciones recientes con el fin de actualizar el normograma 
el cual fue aprobado por el Comité Calidad-MECI en marzo 11 de 2014. 

Riesgo No. 3: INCUMPLIMIENTO EN LAS NORMAS ISO 9001:2008, MECI 1000:2005 Y 
NTCGP1000:2009. 
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Controles: Procedimiento Control de Documentos: 

Este control no es adecuado para este riesgo. No está relacionado con el riesgo ni 
con sus causas. 

Revisión por la dirección: 

Este control es adecuado para este riesgo. En la revisión se registran los 
incumplimientos de los requisitos y se establecen directrices. 

Procedimiento Control de Registros.: 

Este control no es adecuado para este riesgo. No está relacionado con el riesgo ni 
con sus causas. 

Metodología y Política de Riesgos.: 

Este control es adecuado para este riesgo. La administración de los riesgos permite 
mitigar la motorización de incumplimientos. 

Acciones: Atender, analizar y validar las diferentes solicitudes de ajuste a los documentos 
del SGC y MECI 

Se recibieron solicitudes del P6 manual de contratación indicadores del P5 en 
enero de 2014; de los procesos P1, P2, P3, P5, P7 y P8 para ajustes a documentos, 
revisión y aprobación en meses de marzo a junio de 2014. 

Diseñar la metodología para el informe de la revisión por la dirección, para 
asegurar la conveniencia, adecuación, eficacia, eficiencia y efectividad del SGC y 
MECI 

En Actas de Coordinación y Seguimiento N° 14.006 y 14.007 de mayo 7 y 27 de 
2014 se colocó la tarea y se registra la entrega de la metodología de revisión por la 
dirección. 

Solicitar a cada una de las áreas el informe semestral del estado de las no 
conformidades del servicio y/o producto. 

Se evidencia informe del estado del producto no conforme del segundo semestre 
de 2013 y el del primer semestre del 2014 se está consolidando debido a que se 
solicitaron ajustes y aclaraciones a los procesos operativos. Se registra la 
descripción, causa y acción correctiva de cada producto no conforme. 

Capacitar a cada uno de los procesos en el análisis y valoración de los riesgos, 
para fortalecer el seguimiento y monitoreo de los mismos. 

Se llevó a cabo reformulación, análisis y valoración de abril 3 al 10 de 2014 de los 
riesgos de corrupción. Se llevó a cabo capacitación de actualización y 
fortalecimiento conceptual de la administración de riesgos del 15 al 16 de julio de 
2014. 

PROCESO PARTICIPACIÓN CIUDADANA P3 

Riesgo No. 1: ATENDER INADECUADAMENTE LOS REQUERIMIENTOS CIUDADANOS. 

Controles: Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Plan Anual Administrativo: 

Este control no es adecuado para este riesgo por cuanto no permite controlar su 
materialización. 

Seguimiento SIPAC: 
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Este control es adecuado para este riesgo. 

Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Reporte periódico - registro requerimientos: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Registrar en las actas del comité de coordinación y seguimiento el reporte del 
estado de las denuncias y peticiones a los servidores responsables del trámite 
estos, los que se encuentran abiertos y los de trámite en las direcciones técnicas  

Se evidencias actas 14.01, 14.02, 14.03, 14.04, 14.05 de enero, febrero, marzo, 
abril y mayo de 2014 con el seguimiento al estado de las denuncias y peticiones a 
los servidores responsables del trámite de estos, los que se encuentran abiertos y 
los de trámite en las direcciones técnicas. 

Riesgo No. 2: 
NO CUMPLIR CON LAS ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN Y PROMOCIÓN EN 
CONTROL SOCIAL PROGRAMADAS EN EL PAA. 

Controles: Plan Anual Administrativo: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Registrar en las actas de Coordinación y seguimiento cumplimiento de ejecución 
de las actividades programadas mes a mes estableciendo número de cobertura. 

Se evidencias actas 14.01, 14.02, 14.03, 14.04, 14.05 de enero, febrero, marzo, 
abril y mayo de 2014 con el seguimiento al estado de las denuncias y peticiones a 
los servidores responsables del trámite de estos, los que se encuentran abiertos y 
los de trámite en las direcciones técnicas. 

PROCESO AUDITOR P4 

Riesgo No. 1: INADECUADA APLICABILIDAD DE LAS METODOLOGÍAS PARA EL EJERCICIO DEL 
CONTROL FISCAL.  

Controles: Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control no es adecuado. No es aplicable porque estos comités no son 
utilizados para este tema. Además no ha sido efectivo dado que este riesgo se ha 
materializado dos veces (Un producto no conforme levantado por el Despacho y 
una no conformidad registrada en el informe de Auditoría Interna al Sistema 
Integrado). 

Comité de Calidad: 

Este control es externo y por tanto inaplicable para este riesgo por parte del P4. 
Además no ha sido efectivo dado que este riesgo se ha materializado dos veces (Un 
producto no conforme levantado por el Despacho y una no conformidad registrada 
en el informe de Auditoría Interna al Sistema Integrado). 

Mesas de trabajo (procedimiento y formatos): 

Este control es adecuado para este riesgo; sin embargo no ha sido efectivo dado 
que este riesgo se ha materializado dos veces (Un producto no conforme levantado 
por el Despacho y una no conformidad registrada en el informe de Auditoría 
Interna al Sistema Integrado). 
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Acciones: EL responsable del proceso efectuara seguimiento y monitoreo trimestralmente 
de acuerdo a la política institucional de riesgos; efectuando visita cada dirección 
técnica para evaluar la eficacia y efectividad de las acciones preventivas 
adelantadas. 

No se evidencian los registros de cumplimiento de esta acción. 

Fortalecer la cultura del autocontrol, mediante la realización de comités de 
coordinación y seguimiento. 

Se evidencian actas de los Comités de enero a junio de 2014 donde se registran 
acciones de autocontrol como el seguimiento a indicadores, planes de 
mejoramiento y riesgos, además de avances a requerimientos ciudadanos, de las 
AGEI y otros informes. 

Realizar fortalecimiento en el conocimiento y manejo del procedimiento auditor 
y las metodologías para la realización de las AGEI formulada por CGR. 

Esta acción se evidencia en el control y monitoreo realizado en cada una de las 
fases en cada dirección técnica, en el ajuste de la matriz de la evaluación de la 
gestión fiscal a los objetivos específicos de las auditorías y la actualización y ajuste 
del procedimiento actualmente en versión No. 20. 

Llevar a cabo control y monitoreo a las actas de mesas de trabajo de los ejercicios 
de control fiscal; y revisión y verificación de los documentos soporte 

Esta acción se realiza al final de cada fase de auditoría: De acuerdo al 
procedimiento verificado en la Auditoría Interna al Sistema Integrado en las AGEI 
Especial Gestión Contractual EMCALI Segundo semestre 2013, Regular EMCALI 
vigencia 2013, AGEI Especial asignación y distribución de subsidios otorgados por la 
Secretaria de Vivienda Social y el Fondo Especial y la Regular a Metrocali; AGEI 
Especial al proceso liquidatario de Emsirva y Regular GIRASOL, AGEI Regulares 
Ladera y Oriente, AGEI Regular del Municipio vigencia 2013, AGEI Regular IPC 
vigencia 2013 y Contratación Corfecali vigencia 2013. 

Atender las observaciones del Comité calidad de informes, sobre correcciones y 
mejoras de los informes presentados. 

De acuerdo al procedimiento verificado en la Auditoría Interna al Sistema Integrado 
en las AGEI Especial Gestión Contractual EMCALI Segundo semestre 2013, Regular 
EMCALI vigencia 2013, AGEI Especial asignación y distribución de subsidios 
otorgados por la Secretaria de Vivienda Social y el Fondo Especial y la Regular a 
Metrocali; AGEI Especial al proceso liquidatorio de Emsirva y Regular GIRASOL, 
AGEI Regulares Ladera y Oriente, AGEI Regular del Municipio vigencia 2013, AGEI 
Regular IPC vigencia 2013 y Contratación Corfecali vigencia 2013. 

Riesgo No. 2: INADECUADA FORMULACIÓN Y MATERIALIZACIÓN DE LAS OBSERVACIONES. 

Controles: Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Comité de Calidad: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Mesas de trabajo (procedimiento y formatos): 

Este control es adecuado para este riesgo. 
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Proyecto enlace: 

Este control no es adecuado para este riesgo debido a que su aplicación es 
opcional. 

Acciones: Fortalecer la cultura del autocontrol, mediante la realización de comités de 
coordinación y seguimiento. 

Se evidencian actas de los Comités de enero a junio de 2014 donde se registran 
acciones de autocontrol como el seguimiento a indicadores, planes de 
mejoramiento y riesgos, además de avances a requerimientos ciudadanos, de las 
AGEI y otros informes. 

Realizar fortalecimiento en el conocimiento y manejo del procedimiento auditor 
y las metodologías para la realización de las AGEI formulada por CGR. 

Esta acción se evidencia en el control y monitoreo realizado en cada una de las 
fases en cada dirección técnica, en el ajuste de la matriz de la evaluación de la 
gestión fiscal a los objetivos específicos de las auditorías y la actualización y ajuste 
del procedimiento actualmente en versión No. 20. verificado en la Auditoría 
Interna al Sistema Integrado en las AGEI Especial Gestión Contractual EMCALI 
Segundo semestre 2013, Regular EMCALI vigencia 2013, AGEI Especial asignación y 
distribución de subsidios otorgados por la Secretaria de Vivienda Social y el Fondo 
Especial y la Regular a Metrocali; AGEI Especial al proceso liquidatorio de Emsirva y 
Regular GIRASOL, AGEI Regulares Ladera y Oriente, AGEI Regular del Municipio 
vigencia 2013, AGEI Regular IPC vigencia 2013 y Contratación Corfecali vigencia 
2013. 

Llevar a cabo control y monitoreo a las actas de mesas de trabajo de los ejercicios 
de control fiscal; y revisión y verificación de los documentos soporte. 

De acuerdo al procedimiento verificado en la Auditoría Interna al Sistema Integrado 
en las AGEI Especial Gestión Contractual EMCALI Segundo semestre 2013, Regular 
EMCALI vigencia 2013, AGEI Especial asignación y distribución de subsidios 
otorgados por la Secretaria de Vivienda Social y el Fondo Especial y la Regular a 
Metrocali; AGEI Especial al proceso liquidatorio de Emsirva y Regular GIRASOL, 
AGEI Regulares Ladera y Oriente, AGEI Regular del Municipio vigencia 2013, AGEI 
Regular IPC vigencia 2013 y Contratación Corfecali vigencia 2013. 

Riesgo No. 3: INADECUADA INFORMACIÓN SUMINISTRADA POR LOS SUJETOS Y/O PUNTOS DE 
CONTROL, PARA GENERAR INFORMES DE CONTROL FISCAL. 

Controles: Revisión periódica a la rendición de cuentas: 

Este control es adecuado al riesgo. 

Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control no es adecuado al riesgo. 

Acciones: Solicitar sanciones por inexactitud en la rendición de la información 

Esta acción se ejecuta cuando se estima que el ente auditado presentó 
inconsistencias en la rendición de la información. 

Riesgo No. 4: INOPORTUNA ATENCIÓN DE REQUERIMIENTOS CIUDADANOS. 

Controles: Mantener Actualizado el SIPAC: 
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Este control es adecuado para el riesgo; sin embargo no ha sido efectivo dado que 
este riesgo se ha materializado seis (6) veces de enero a junio de 2014 (Dos 
productos no conforme levantados por el Despacho y cuatro no conformidades 
registradas en la Auditoría Interna al Sistema Integrado. 

Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control es adecuado para el riesgo. En los Comités de Coordinación y 
Seguimiento de enero a junio de 2014 se aborda el estado de los requerimientos 
ciudadanos en cada dirección técnica; sin embargo no ha sido efectivo dado que 
este riesgo se ha materializado seis (6) veces de enero a junio de 2014 (Dos 
productos no conforme levantados por el Despacho y cuatro no conformidades 
registradas en la Auditoría Interna al Sistema Integrado. 

Procedimiento: 

Este control es adecuado para el riesgo. El procedimiento se está aplicando como 
auditoría exprés para la vigencia 2014 cuando el caso lo amerita y se ajustó el 
procedimiento a versión 20 para que se pudiesen abordar como Informes de 
Atención a Requerimientos actividad No. 5 del procedimiento página 25; sin 
embargo no ha sido efectivo dado que este riesgo se ha materializado seis (6) veces 
de enero a junio de 2014 (Dos productos no conforme levantados por el Despacho 
y cuatro no conformidades registradas en la Auditoría Interna al Sistema Integrado. 

Acciones: Realizar informe mensual del estado de los requerimientos ciudadanos. 

Las direcciones técnicas más que un informe están llevando la información sobre el 
estado de los requerimientos ciudadanos en un cuadro de control y monitoreo y el 
seguimiento lo registran en las Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento. 
Esta acción debe ser más amplia porque limita a realizar un informe mensual; sin 
opción de un registro del estado de los requerimientos en tiempo real ya sea en 
actas de comités o un cuadro de control por ejemplo. 

Incluir en el orden del día del comité de Coordinación y seguimiento, el estado de 
los requerimientos ciudadanos. 

Se evidencia en las actas de comité de Coordinación y seguimiento de enero a junio 
de 2014 que en el orden del día se incluye el estado de los requerimientos y el 
desarrollo de este punto. 

Riesgo No. 5: INCUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS DE LAS AUDITORÍAS. 

Controles: Construcción y formulación del PGA.: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Mesas de trabajo (procedimiento y formatos): 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Registrar en los memorandos de asignación de las AGEI objetivos claros, 
medibles, cuantificables y acordes con las metodologías existentes 
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De acuerdo al procedimiento verificado en la Auditoría Interna al Sistema Integrado 
en las AGEI Especial Gestión Contractual EMCALI Segundo semestre 2013, Regular 
EMCALI vigencia 2013, AGEI Especial asignación y distribución de subsidios 
otorgados por la Secretaria de Vivienda Social y el Fondo Especial y la Regular a 
Metrocali; AGEI Especial al proceso liquidatorio de Emsirva y Regular GIRASOL, 
AGEI Regulares Ladera y Oriente, AGEI Regular del Municipio vigencia 2013, AGEI 
Regular IPC vigencia 2013 y Contratación Corfecali vigencia 2013. 

Incluir en el orden del día de los comité de coordinación y seguimiento, el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en las auditorias. 

Se evidenció en la Dirección Técnica ante Físico en Actas de Comité de 
Coordinación y Seguimiento No. 14.004, 14.005, 14.06 y 14.007 de abril, mayo y 
junio de 2014. En la Dirección Técnica ante Recursos Naturales en Actas de Comité 
de Coordinación y Seguimiento No. 14.06 y 14.07 de abril y junio de 2014. Se 
evidenció en Actas 14.05 y 14.06 de mayo y junio de 2014 Comité de Coordinación 
y Seguimiento de la Dirección Técnica ante Central. Actas de Comité de 
Coordinación y Seguimiento No. 14.06 y 14.07 de abril y junio de 2014. Se 
evidenció en Actas 14.05, 14.06 y 14.07 de abril, mayo y junio de 2014 Comité de 
Coordinación y Seguimiento de la Dirección Técnica ante Emcali. Dirección Técnica 
ante Salud en Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento No. 14.004, 14.05, 
14.06 y 14.07 de abril, mayo y junio de 2014. 

Riesgo No. 6: DEFICIENCIAS EN LA EVALUACIÓN Y RESULTADOS DE INFORMES CON TEMAS 
ESPECIALIZADOS. 

Controles: Solicitudes de personal idóneo: 

  

  

Este control es adecuado para el riesgo. No se han realizado solicitudes porque no 
se ha presentado la necesidad. 

Acciones: Solicitar personal especializado para apoyar a las direcciones técnicas en la 
evaluación de temas complejos. 

No se han realizado solicitudes porque no se ha presentado la necesidad. 

Riesgo No. 7: INSUFICIENTES RECURSOS (TÉCNICOS, HUMANOS, TIEMPO) PARA REALIZAR 
AUDITORÍAS E INFORMES. 

Controles: Comité Directivo: 

Este control no es adecuado para el riesgo. 

Acciones: Realizar resolución donde se amplié el tiempo para realizar las AGEI. 

A la fecha del seguimiento se han ajustado los memorandos de asignación de 
acuerdo a los recursos disponibles, por tanto no ha sido necesario ajustar 
cronogramas del PAGT. Esta es una acción correctiva más no preventiva, por tanto 
debe ser ajustada. 

PROCESO RESPONSABILIDAD FISCAL P5  

Riesgo No. 1: 
Iniciar proceso de responsabilidad fiscal sin el cumplimiento de los requisitos 
legales. 

Controles: Lista de chequeo: 
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Este control es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Revisión del Director : 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Auto subsanando irregularidades: 

Este control no es aplicable para este riesgo debido a que este auto no se da en 
esta instancia. 

Acciones: Verificar el correcto diligenciamiento de la lista de chequeo, el cumplimiento del 
procedimiento, y su consignación en el Memorando de Seguimiento, cada que se 
inicia un proceso de responsabilidad fiscal y cuando se profiera auto para 
subsanar irregularidad 

En los memorandos de Seguimiento 062, 063, 064, 065, y 066 de diciembre de 
2013; 001, 002, 003, 004 y 005 de enero de 2014; 007, 008, 009, 010 y 011 de 
febrero de 2014; y 012, 013, 014, 015, 016 de marzo de 2014, del 18 al 23 de abril 
de 2014; del 26 al 29 de mayo de 2014 y del 30 1l 31 de junio de 2014. Se evidencia 
la revisión del director de cada uno de los expedientes de cada operador jurídico 
donde se verifica el diligenciamiento de la lista de chequeo y el cumplimiento del 
procedimiento cada que se inicia un proceso de responsabilidad fiscal y cuando se 
profiere auto para subsanar irregularidades 

Riesgo No. 2: Pretermitir el estudio de bienes que dan lugar al decreto de la medida cautelar, 
una vez aperturado el Proceso de Responsabilidad Fiscal. 

Controles: Revisión del Director: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Verificar que a través del Memorando de Seguimiento y el cumplimiento del 
procedimiento, se esté adelantando la averiguación de bienes, inmediatamente 
se inicie el proceso de responsabilidad fiscal. 

Se evidencia que no se registra en todos los Memorandos de Seguimiento el inicio 
de la averiguación de bienes. La averiguación de bienes se realiza en cuadernos 
separados: expedientes 13.1135, 13.1165, 13.1157, 13.114, 13.1164. 

Riesgo No. 3: No se configuren los elementos para proferir auto de apertura e imputación del 
proceso verbal de responsabilidad fiscal. 

Controles: Lista de chequeo de Hallazgos: 

Este control no es adecuado para este riesgo debido a que no se aplica en la 
instancia correspondiente de tal forma que los hallazgos trasladados permitan la 
imputación y apertura del proceso verbal de responsabilidad fiscal dado que debe 
ir al abogado sustanciador quien en la mayoría de los casos apertura diligencias 
preliminares dando como resultado procesos ordinarios de responsabilidad fiscal. 

Procedimiento: 
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Este control no es adecuado para este riesgo debido a que no se aplica en la 
instancia correspondiente de tal forma que los hallazgos trasladados permitan la 
imputación y apertura del proceso verbal de responsabilidad fiscal. 

Revisión del Director: 

Este control no es adecuado para este riesgo debido a que no se aplica en la 
instancia correspondiente de tal forma que los hallazgos trasladados permitan la 
imputación y apertura del proceso verbal de responsabilidad fiscal. 

Auto de apertura del P.R.F. Verbal: 

Este control es adecuado para este riesgo debido a que se aplica en la instancia 
correspondiente. 

Acciones: Verificar el correcto diligenciamiento de la lista de chequeo de hallazgos, el 
cumplimiento del Procedimiento, y su consignación en el Memorando de 
Seguimiento, cada que se inicie un proceso verbal de Responsabilidad Fiscal. 

No se ha dado inicio a ningún proceso verbal en el 2014. De tres hallazgos 
trasladados cero procesos verbales. 

En los hallazgos trasladados del Proceso Auditor se encuentre objetivamente 
establecida la existencia del daño patrimonial al Estado y exista prueba que 
comprometa la responsabilidad del gestor fiscal. 

En los análisis de la información de soporte de los 10 hallazgos trasladados en 2014 
se estableció que no se daban estos requisitos de los Artículos 40-41 y 48 Ley 
610/2000 

Riesgo No. 4: Se materialice el fenómeno de la prescripción en el proceso de responsabilidad 
Fiscal. 

Controles: Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Revisión del Director : 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. En los Comités de Coordinación y 
Seguimiento se fijan los seguimientos y directrices para formulación de planes de 
contingencia. 

Acciones: Verificar que se consigne en el Memorando de Seguimiento y en el Acta del 
Comité de Coordinación y Seguimiento, la advertencia y especial diligencia para 
los P.R.F. que se encuentren en trámite por más de 3 años, sin decisión de fondo 
en firme. 

Esta acción se lleva a cabo en el seguimiento y monitoreo al plan de contingencia, y 
se registra en el informe del plan de contingencia 2014. A la fecha del seguimiento 
no se ha presentado prescripción de expedientes. Hay 9 expedientes en plan de 
contingencia. 

Formular el "Plan Anti prescripción" con los P.R.F. que superen 3 años y medio en 
trámite y no tengan decisión de fondo en firme. 

Se evidencia Plan de Contingencia de 2014 con nueve (9) expedientes donde hay 
uno solo con cuatro años y siete meses Expediente 1055-2009 con riesgo alto de 
prescripción. 
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Riesgo No. 5: 
Se levanten las medidas cautelares sobre bienes o haberes de los responsables 
fiscales, decretadas por la Contraloría General de Santiago, mediante actos 
fraudulentos. 

Controles: Seguimiento permanente a medidas cautelares: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Verificar que se realice el seguimiento permanente a las Medidas Cautelares 
vigentes, consignando un consolidado cada 3 meses en el Memorando de 
Seguimiento y en Actas de Coordinación y Seguimiento. 

En el informe de actividades mensual se programan y se verifica la realización de 
visitas a los juzgados para verificar que las medidas cautelares continúen vigentes y 
que no hayan sido objeto de acciones fraudulentas. Verificado en reporte mensual 
de actividades desarrolladas abril y mayo de 2014. 

Riesgo No. 6: Pérdida de la información 

Controles: Ensayo y verificación de los equipos: 

Este control no es adecuado para este riesgo. Debería ser copias de respaldo de la 
información. 

Custodia de los expedientes por el Director: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Constatar el ensayo y verificación de los equipos, un día antes de la realización de 
la Audiencia, consignando en un acta su resultado y crear backup de seguridad. 

Se han presentado dos (2) audiencias y 14 sesiones para procesos verbales en lo 
corrido de 2014; donde se ha llevado a cabo ensayo y verificación de los equipos, 
un día antes de la realización de la Audiencia, consignando en un acta su resultado 
y crear backup de seguridad. 

Riesgo No. 7: INCUMPLIMIENTO DE TERMINOS 

Controles: Procedimiento: 

Este control no aplica para este riesgo 

Comité de Coordinación y Seguimiento: 

Este control no aplica para este riesgo. 

Revisión del Director: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Verificación del cumplimiento de los términos de las leyes 610 de 2000 y 1474 de 
2011 en los P.R.F. ordinarios y verbales y en las I.P. 
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En los memorandos de Seguimiento 062, 063, 064, 065, y 066 de diciembre de 
2013; 001, 002, 003, 004 y 005 de enero de 2014; 007, 008, 009, 010 y 011 de 
febrero de 2014; y 012, 013, 014, 015 y 016 de marzo de 2014, 019 y 022 de abril 
de 2014; 026 y 029 de mayo de 2014 y 032 y 033 de junio de 2014. Se evidencia la 
revisión del director de cada uno de los expedientes de cada operador jurídico 
donde se verifica el cumplimiento de los términos para etapa de los procesos. 
Igualmente el reporte mensual e actividades. 

PROCESO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO P6 

Riesgo No. 1: 
INCORRECTA IDENTIFICACIÓN CLASIFICACIÓN Y REGISTRO DE LOS HECHOS U 
OPERACIONES MONETARIAS Y NO MONETARIAS RECONOCIDAS POR EL ENTE 
ESTATAL. 

Controles: Manual de Procesos - Régimen de Contabilidad: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Conciliaciones -Procesos: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos relacionados con las 
etapas de reconocimiento y revelaciones de los hechos financieros, económicos, 
sociales y ambientales que afecten a la entidad. 

Se verifica la documentación de cada cuenta con el fin de que los procedimientos 
se lleven a cabo de acuerdo a lo establecido para llevar codificación, registro y 
reconocimiento. Evidenciado en cuentas por pagar a junio de 2014 con el 
documento identificado con el número 250 y en la conciliación mensual se realiza 
la verificación de la codificación y valores de los cuatro sub-procesos: Nómina, 
tesorería, contabilidad y presupuesto. 

Riesgo No. 2: INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FINANCIERAS CONTRAÍDAS POR LA 
ENTIDAD. 

Controles: Cuentas de Cobro de cuotas de auditaje: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Exigencia de documentos soportes de Ley: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Programación de Pagos: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Cobro persuasivo de cuentas de auditaje: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Gestionar ante la Administración Municipal el cumplimiento del PAC (Plan 
Anualizado de Caja) 

Se evidencia que mediante oficios 14.08 de febrero 5 de 2014, 14.25 de marzo 4 de 
2014, 14.103 de abril 7 de 2014, 14.147 de mayo 6 de 2014 y 14.182 de junio 5 de 
2014 donde se solicita el pago de las transferencias al Municipio de acuerdo al PAC. 

Realizar los pagos de acuerdo a lo establecido en la programación anual de pagos, 
verificando los requisitos legales exigidos para dichos pagos. 
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Se evidencia la programación de pagos del 2014 de todos los conceptos de nómina 
y a proveedores se les paga de acuerdo a lo convenido en los contratos. Igualmente 
se verifica la documentación de cada cuenta con el fin de que los procedimientos 
se lleven a cabo de acuerdo a lo establecido. 

PROCESO GESTIÓN HUMANA P7 

Riesgo No. 1: INADECUADA SELECCIÓN Y VINCULACIÓN DE PERSONAL. 

Controles: Verificación de títulos educativos. 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Cumplimiento Manual de Funciones: 

Este control es adecuado para este riesgo; dado que el manual contiene los 
requisitos mínimos de los cargos y las competencias. 

Cumplimiento de Requisitos legales: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Verificar el cumplimiento del perfil del aspirante frente a las competencias 
laborales estipuladas en el Manual de Funciones de la Entidad. 

Se verificó el cumplimiento del perfil de un aspirante en el 2014 mediante formato 
respectivo. 0900.15.08.11.130. Donde se evalúa educación, habilidades, formación 
y experiencia profesional calificando del perfil del aspirante por competencias. 
Calificación 80.35%. 

Verificar el cumplimiento de los requisitos legales para la posesión y certificar los 
títulos de educación formal con las entidades educativas 

El único aspirante que ha ingresado a junio 30 de 2014, vinculado como provisional 
en el 2014; aporto los siguientes documentos los cuales fueron avalados por 
gestión humana: formato único Hoja de Vida; formulario único declaración 
juramentada de bienes y rentas; certificaciones laborales; título y acta de grado; 
afiliación Colpensiones; cédula de ciudadanía; registro civil de nacimiento; 
antecedentes disciplinarios; antecedentes y requerimientos judiciales y afiliación 
EPS. 

Riesgo No. 2: INADECUADA IDENTIFICACIÓN DE LOS FACTORES DE RIESGO OCUPACIONAL EN 
LOS PUESTOS DE TRABAJO.  

Controles: Capacitación COPASO: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Inspecciones de seguridad: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Constitución y Capacitación Brigada: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Programar capacitaciones relacionadas con la mitigación de riesgos laborales al 
COPASO y la Brigada de Emergencia 

Se evidencia en PIC la programación de las capacitaciones relacionadas con la 
mitigación de riesgos laborales al COPASO y la Brigada de Emergencia. Se 
programaron 10 capacitaciones en estos aspectos de las cuales se han llevado a 
cabo seis (6). 

Realizar inspecciones planeadas de seguridad a instalaciones y puesto de trabajo. 
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Se llevaron a cabo las inspecciones de seguridad a las instalaciones y puestos de 
trabajo. Evidenciado en lista de chequeo puestos de trabajo, registros de 
reparaciones locativas formato 0900.15.08.08.81 de enero a junio de 2014; e 
inspecciones de seguridad en el mismo periodo. 

PROCESO INFORMÁTICO P8 

Riesgo No. 1: PERDIDA DE INFORMACIÓN ELECTRÓNICA. 

Controles: Claves de seguridad-acceso a la red. 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Infraestructura de servidores y Arq. De BD: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Copias seguridad y ubicación física externa: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Conectividad en fibra óptica: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Antivirus para la red corporativa: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Plan de contingencias: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Políticas de administración de usuarios: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Acciones: Rediseñar las políticas de seguridad en procura de establecer mecanismos que 
conlleven a la generación de cultura enfocada a las buenas prácticas en el manejo 
de la información. 

A la fecha del seguimiento se evidenció que las políticas de seguridad se están 
ajustando dado la capacitación con la Autónoma de Occidente en procura de 
generar cultura informática, aplicando los conceptos recibidos en dicha 
capacitación. LA generación de cultura se realiza a través de campañas de difusión 
en los protectores de pantalla y mensajes vía Docunet. 

Riesgo No. 2: DAÑOS EN LOS BIENES INFORMÁ•TICOS. 

Controles: Plan de mantenimiento preventivo: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Mantenimiento correctivo: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Reporte oportuno de fallas: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. En el caso 
del aire acondicionado entre otros. 

Pólizas de garantí: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Tips informáticos: 
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Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. Para en 
buen uso de los equipos que evitaría un mayor número de mantenimientos 
correctivos. 

Acciones: 
Riesgo en zona baja. Se asume el riesgo por tanto no se suscriben acciones 
preventivas. 

Riesgo No. 3: OBSOLESCENCIA TECNOLÓGICA. 

Controles: Análisis del mercado en materia de tecnología: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Registro-control inventario hard y soft SICIS: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Ejecución Proyectos Incorporación Tecnológica: 

Este control es adecuado para este riesgo y está asociado a las causas. 

Acciones: Registrar en las actas de comité de coordinación y seguimiento el análisis del 
mercado que se hace para los procesos de incorporación de tecnología. 

En Actas de Comité de Coordinación y Seguimiento No. 05 de 29 marzo de 2014 y 
08 de mayo 29 de 2014 se evidencia que se incluyeron las investigaciones de 
mercado para plantas telefónicas y servicio de conexión a internet. 

Verificar la oportuna actualización del aplicativo SICIS, de acuerdo con las 
adquisiciones y/o actualizaciones de hardware y software. 

En el mes de diciembre de 2013 se incorporaron al parque informático cinco (5) 
portátiles marca Lenovo los cuales están debidamente registrados en la base de 
datos del SICIS. Evidenciado en reporte SICIS con corte a abril 7 de 2014 
debidamente actualizado. 

Hacer seguimiento a los proyectos de incorporación para verificar su 
cumplimiento. 

A la fecha de seguimiento se evidencia el análisis de mercado de plantas telefónicas 
y conexión a internet con seguimiento en Comités de Coordinación y Seguimiento 
No. 05 y 08 de marzo 29 y mayo 29 de 2014. 

PROCESO CONTROL INTERNO P9 

Riesgo No. 1: 
FALLAS EN EL ESTABLECIMIENTO DE LOS OBJETIVOS Y ALCANCE DEL PROGRAMA 
DE AUDITORÍA INTERNA 

Controles: Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento (formulación programa): 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Formular el programa de auditoría de acuerdo a los objetivos y actividades del 
Plan Anual de Administrativo y realizar seguimiento y monitoreo en los Comités 
de Coordinación y Seguimiento. 
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Se formuló el programa de auditoría de acuerdo a los objetivos y actividades del 
Plan Anual Administrativo y se registró en el aplicativo www.mecicalidad.com. El 
programa se formuló en el mes de noviembre de 2013 y se realizaron ajustes en el 
mes de enero de 2014 debido a la programación de la auditoría del ICONTEC. 
También se realizó ajuste ampliando la fecha de la Auditoría al Sistema Integrado 
MECI-SGC de junio 13 de 2014 a junio 19 de 2014. 

Riesgo No. 2: TIEMPO INSUFICIENTE PARA DESARROLLAR Y EJECUTAR EL PROGRAMA DE 
AUDITORÍA INTERNA. 

Controles: Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento (formulación programa): 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Formular el programa de auditoría de acuerdo a los objetivos y actividades del 
Plan Anual de Administrativo y realizar seguimiento y monitoreo en los Comités 
de Coordinación y Seguimiento. 

Los tiempos de las auditorías internas están establecidos de acuerdo al trabajo a 
realizar y en consideración a los turnos de vacaciones de los auditores internos. El 
programa inició su ejecución en el mes de marzo de 2014 con las auditorías al P6 y 
P5 y posteriormente se llevó a cabo la auditoría al Sistema Integrado MECI-SGC 
donde se dio cumplimiento a los términos establecidos en programa. 

Riesgo No. 3: 
FALLAS EN LA PROTECCIÓN Y DISPOSICIÓN DE LOS REGISTROS DE LAS 
AUDITORÍAS 

Controles: Verificación de los A-Z de las auditorias : 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Verificación de los registros digitales : 

Este control es adecuado para este riesgo 

Acciones: Llevar a cabo verificación de los Az de acuerdo al formato de trazabilidad de 
auditoría internas código 0300-15-08-08-89 y solicitar su foliación al auditor líder. 
La Secretaria se encargará de la identificación de los Az. 

En los expedientes de las auditorías internas se evidencian los formatos de 
trazabilidad de las auditorías internas, código 0300-15-08-08-89, debidamente 
tramitados y la respectiva foliación de las auditorías internas de la vigencia 2013 y 
2014. 

Riesgo No. 4: SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN INEFICAZ DE LOS RESULTADOS DEL PROGRAMA DE 
AUDITORÍA INTERNA 

Controles: Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Llevar a cabo monitoreo y seguimiento a la ejecución del programa de auditoría 
verificando los registros de las auditorías internas de acuerdo al formato de 
trazabilidad de auditoría internas código 0300-15-08-08-89. 

Se ha llevó a cabo seguimiento y supervisión al programa en la auditoría interna al 
Sistema Integrado, evidenciándose los respectivos registros de las actividades 
ejecutadas del procedimiento. 
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Riesgo No. 5: ANÁLISIS INADECUADO DE INFORMACIÓN PREVIA Y DE CRITERIOS PARA LLEVAR 
A CABO LOS EJERCICIOS DE EVALUACIÓN. 

Controles: Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: 
Llevar a cabo el estudio y análisis de la documentación previa a la ejecución de las 
auditorías internas y actividades de control y registrar en acta dicho estudio y 
análisis. 

Se ha llevado a cabo en mesas de trabajo; se evidencia estudio de la 
documentación en las auditorías al P5 y P6 y en la auditoría al Sistema Integrado 
MECI-SGCl el documento "Conocimiento de la Controlaría de Santiago de Cali", 
como requisito del programa de auditoría vigencia 2014 de acuerdo a la Guía de 
Auditoría para Entidades Públicas emitida por DAFP. 

Riesgo No. 6: INEFECTIVIDAD EN LA APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS DE EVALUACIÓN Y 
VERIFICACIÓN DEL SISTEMA INTEGRADO MECI-CALIDAD. 

Controles: Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Comité de coordinación y seguimiento: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Realizar seguimiento por medio de los Comités de Coordinación y Seguimiento a 
la aplicación de los procedimientos que permiten aplicar los mecanismos de 
evaluación y verificación del sistema integrado MECI-CALIDAD. 

Para lo corrido del 2014 se ha aplicado el procedimiento del informe ejecutivo del 
SCI; el cual fue rendido al DAFP el 15 de enero de 2014; y de las auditorías internas 
para las auditorías al P5 y P6 y al Sistema Integrado. 

RIESGOS DE CORRUPCIÓN 

Riesgo No. 1: ADAPTACIÓN SUBJETIVA DE LAS NORMAS 

Controles: CONTROL DE LEGALIDAD: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: VERIFICAR LA DEBIDA Y COHERENTE APLICACIÓN DE LAS NORMAS A LOS HECHOS 
OBJETO DE INVESTIGACIÓN EN TODOS LOS PROCESOS DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL. 

Responsable: DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Cuando se emite el auto correspondiente se verifica la coherencia de los 
fundamentos de derecho. Esta acción la ejecuta el Director en el archivo de Word 
que sube a la carpeta de funcionarios el abogado sustanciador quien verifica la 
coherencia en la aplicación de normas. No se evidencia registro de esta acción 
debido a que las correcciones y ajustes se llevan a cabo sobre el mismo archivo 

Riesgo No. 2: EXCESO DE NORMAS 

Controles: Control de legalidad: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Revisión y verificación de los fundamentos de derecho para tomar las decisiones 
en la primera instancia. 
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Responsable: DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Cuando se emite el auto correspondiente se verifica la coherencia de los 
fundamentos de derecho. Esta acción la ejecuta el Director en el archivo de Word 
que sube a la carpeta de funcionarios el abogado sustanciador quien verifica la 
coherencia en la aplicación de normas. No se evidencia registro de esta acción 
debido a que las correcciones y ajustes se llevan a cabo sobre el mismo archivo que 
remite el abogado sustanciador. 

Riesgo No. 3: AMIGUISMO 

Controles: Aplicación del Código de Ética: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acción disciplinaria: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Socialización del Código de Ética 

Responsable: DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

Se lleva a cabo en los Comités de Coordinación y Seguimiento realizados en el 
2014. 

Solicitar al Señor Contralor de Cali, si Él lo considera procedente, el inicio del 
proceso disciplinario cuando se identifiquen decisiones motivadas por el 
amiguismo. 

Responsable: DIRECTOR Y SUBDIRECTOR DE RESPONSABILIDAD FISCAL 

No se ha presentado solicitudes de proceso disciplinario. 

Riesgo No. 4: FALTA DE CONTROL SOBRE LOS BIENES DE LA ENTIDAD 

Controles: Inventario de bienes devolutivos: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Bienes amparados mediante pólizas de seguros: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Realizar inventario de bienes dos veces al año 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

A la fecha del seguimiento se llevó a cabo con corte al mes de junio de 2014. Se 
encuentra en proceso de consolidación de la información. 

Remitir la información de los bienes asegurables a la Dirección de Desarrollo 
Administrativo, Subdirección de Bienes Inmuebles del Municipio de Santiago de 
Cali, para que se incluyan los bienes en las pólizas colectivas de seguros. 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

Mediante oficio 14.0052 de enero 17 de 2014 se remitió CD al Jefe de Seguros del 
Municipio de Cali, que contiene la relación actualizada de los bienes de la 
Contraloría de Cali para ser incluidos en la póliza global de seguros. 

Riesgo No. 5: ATRASO EN LA INFORMACIÓN CONTABLE Y FINANCIERA 

Controles: Procedimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. 
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Acciones: Levantar no conformidades internas en caso de incumplimiento de los términos 
establecidos en el procedimiento para la entrega de la información: Presupuesto, 
gestión humana y nómina, jurídica, tesorería, almacén e inventarios. 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

No se han presentado incumplimiento de términos para la entrega de información 
de presupuesto, gestión humana y nómina, jurídica, tesorería, almacén e 
inventarios 

Riesgo No. 6: FALTA DE ÉTICA, PROFESIONALISMO Y BAJA CAPACITACIÓN 

Controles: Formato de verificación del perfil de cargos: 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Procedimiento (Actividades de capacitación): 

Este control no es adecuado para este riesgo. 

Código de Ética: 

Este control es adecuado para este riesgo. El código es socializado en las jornadas 
de inducción y reinducción además en los Comités de Coordinación y Seguimiento. 

Acciones: Diligenciar el formato de cumplimiento del perfil de cargos, con el fin de 
corroborar que el aspirante cumple con requisitos establecidos en el Manual de 
Funciones de la Entidad 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

Se verificó el cumplimiento del perfil de un aspirante en el 2014 mediante formato 
Cód. 0900.15.08.11.130. Donde se evalúa educación, habilidades, formación y 
experiencia profesional calificando del perfil del aspirante por competencias. 
Calificación 80.35%. 

Formular y ejecutar el Plan Institucional de Capacitación de acuerdo a la 
metodología del DAFP. 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

El PIC se está ejecutando de acuerdo a lo establecido a junio de 2014 se han llevado 
a cabo cinco (5) capacitaciones de las 17 programas correspondiente al 29% debido 
a ley de garantís. 

Sensibilizar sobre los valores y principios contenidos en el Código de Ética. 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

El código es socializado en las jornadas de inducción y reinducción además en los 
Comités de Coordinación y Seguimiento. 

Riesgo No. 7: INDEBIDA SUPERVISIÓN 

Controles: Selección objetiva del contratista: 

Este control no es adecuado para este riesgo, teniendo en cuenta que no se asocia 
con la causa dado que el supervisor no hace parte del proceso de la selección 
objetiva del contratista 

Acciones: Verificar la documentación aportada por el contratista 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

Se verifica en la carpeta de cada contrato. Contratos Nº 0900.07.01.14.053, 
0900.07.01.14.042 y 0900.07.01.029. 
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Riesgo No. 8: FRACCIONAMIENTO TÉCNICO 

Controles: Planificación debida del gasto: 

Este control es adecuado para este riesgo, dado que la contratación se da con un 
solo proveedor y para cada vigencia fiscal. 

Acciones: Elaborar plan de compras ajustado a las necesidades reales de la Entidad 

Responsable: Director Administrativo y Financiero 

Se formuló el correspondiente Plan de Compras vigencia 2014. Este plan se formula 
en el mes de julio de cada vigencia para el año siguiente y se ajusta con la 
liquidación del presupuesto si se requiere. 

Riesgo No. 9: DISCRECIONALIDAD 

Controles: Asistencia interdisciplinaria: 

Este control es adecuado para este riesgo. Está asociado a la causa. 

Acciones: Solicitar asesoría jurídica, técnica y financiera según el caso 

Responsable: Despacho Contralor 

Todas las decisiones del Despacho del Contralor están antecedidas por la 
respectiva asesoría de la Oficina Jurídica en temas legales; de las direcciones 
técnicas y asesores del despacho en temas de ciudad y de control fiscal; y la 
asesoría financiera por administrativa. 

Riesgo No. 10: FILTRACIÓN DE INFORMACIÓN 

Controles: Aplicación del Código de Ética: 

Este control es adecuado para este riesgo. Está asociado a la causa. 

Acciones: Aplicar los principios y valores del Código de Ética por parte de los servidores 
públicos 

Responsable: Despacho Contralor 

A través de ñas quejas contra funcionarios, la Dirección de Control Disciplinario 
establece la violación o no de los principios y valores del Código de Ética por parte 
de los servidores públicos. A junio 30 de 2014, esta dependencia ha dado trámite a 
tres quejas de las cuales se han decidido dos (2) y una se encuentra en trámite. 

Riesgo No. 11: PERMEAR EL PROCESO AUDITOR CON ACTUACIONES IMPROPIAS QUE AFECTEN 
LA OPINIÓN Y RESULTADOS DEL EJERCICO DEL CONTROL FISCAL 

Controles: Cumplimiento del procedimiento auditor: 

Este control es adecuado para este riesgo 

Código de Ética: 

Este control es adecuado para este riesgo. 

Acciones: Realizar Comités de Coordinación y Seguimiento y mesas de trabajo 

Responsable: Director Técnico 

Se evidencian los Comités de Coordinación y Seguimiento de enero a junio de 2014 
en las direcciones técnicas donde se realizan avances de las AGEI, trámite a 
requerimiento e informes especiales. 

Socializar a través de los Comités de Coordinación y Seguimiento los principios y 
valores contenidos en el Código de Ética 
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Responsable: Director Técnico 

Se evidencian los Comités de Coordinación y Seguimiento de enero a junio de 2014 
en las direcciones técnicas donde es socializado el código de ética exponiendo cada 
uno de los principios. 

Riesgo No. 12: USO INADECUADO DE INFORMACIÓN OBTENIDA EN EL EJERCICIO DEL CONTROL 
INTERNO 

Controles: Aplicación de los principios del auditor: 

Este control es adecuado para este riesgo 

Atributos de acceso a www.mecicalidad.com: 

Este control es adecuado para este riesgo 

Acciones: Sensibilizar los principios y valores contenidos en la Norma ISO 19011:2012 

Responsable: Jefe Oficina de Control Interno 

Se llevó a cabo formación y capacitación para la realización de la Auditoría Interna 
al Sistema Integrado MECI-SGC donde se actualizaron y fortalecieron los conceptos 
en la reunión de revisión de la documentación el 26 de mayo de 2014. 

Resultados de las calificaciones de los auditores internos. 

Responsable: Jefe Oficina de Control Interno 

Fecha ejecución: Apr 21/2014/Dec 31/2014 

Indicador: Solicitudes de atributos/número de usuarios 

Se calificaron y evaluaron las competencias de los auditores internos para 
seleccionar el equipo auditor y al culminar la auditoría por parte de los auditados 
líderes y comisiones. 

Riesgo No. 13: DESVÍO DEL OBJETIVO DE LA AUDITORÍA INTERNA 

Controles: Programa construido en equipo: 

Este control no es adecuado debido a que el riesgo se materializaría una vez el 
programa este construido. 

Comité Directivo: 

Este control no es adecuado para este riesgo, debido a que no es la instancia para 
examinar el desvío de los objetivos de las auditorías internas. 

Acciones: Formular el programa de auditoría con los servidores públicos adscritos a Control 
Interno de acuerdo a las necesidades institucionales 

Responsable: Jefe de Control Interno 

Esta actividad se realizó en el mes de diciembre del 2013 al construir el PAA de 
donde se sacan las auditorías internas para conformar el programa. 

Someter a aprobación del Comité Directivo el programa de auditoría de la 
vigencia 

Responsable: Jefe de Control Interno 

Se llevó a Comité Directivo en el mes de diciembre de 2013 para aprobación del 
PAA. 

Riesgo No. 14: OMISIÓN U OCULTAMIENTO EN EL TRÁMITE DE REQUERIMIENTO 

Controles: Revisión Informes (Despacho del Contralor): 

Este control no es adecuado para este riesgo. 
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Acciones: Poner en conocimiento los requerimientos que susciten controversias ante el 
Comité de Calidad 

Responsable: Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo 

se han presentado controversia en tres requerimientos 540-2013, 628-2013, 017-
2014 y 183-14 los cuales fueron dados a conocer al Contralor mediante oficios 
14.047 de enero 21 de 2014; 14.050 de enero 22 de 2014 y 14.0554 de mayo 19 de 
2014. 

Solicitar al auditor 3 y a los designados del despacho revisión de los 
requerimientos que generan controversias 

Responsable: Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo 

se han presentado controversia en tres requerimientos 540-2013, 628-2013, 017-
2014 y 183-14 los cuales fueron dados a conocer al Contralor y la Auditor 3 
mediante oficios 14.047 de enero 21 de 2014; 14.050 de enero 22 de 2014 y 
14.0554 de mayo 19 de 2014. 

Riesgo No. 15: USO INDEBIDO DE LA INFORMACIÓN 

Controles: Comités de coordinación y seguimiento: 

Este control es adecuado para este riesgo. Los funcionarios adscritos al proceso 
deben controlar la veracidad y pertinencia de la información fuente para consolidar 
y emitir los informes que por competencia les corresponde. 

Acciones: Verificar en los Comités de Coordinación y Seguimiento la información del 
informe final 

Responsable: Jefe Oficina de Control Fiscal Participativo 

El informe consolidado de la gestión fiscal del Municipio fue liberado en julio 16 de 
2014 según PAA. En Acta N° 10 de julio 9 de 2014, se verificó la confiabilidad de la 
información contenida en dicho informe. 
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ANEXO 2 

 

TRAMIENTO DEL RIESGO 2014 

CÓDIGO RIESGO ZONA TRATAMIENTO PROCESO DISTRIBUCIÓN 
PATRÓN 

IDR 

RIO21-
P3 

Atender inadecuadamente  
los requerimientos 
ciudadanos 

BAJA 
Asumir el 

riesgo 

Participación 
ciudadana - P3 

11% 60% 

P3R2 

No cumplir con las 
actividades de capacitación 
y promoción en control 
social programadas en el 
PAA 

BAJA 
Asumir el 

riesgo 

P6R1 

Incorrecta identificación 
clasificación y registro de 
los hechos u operaciones 
monetarias y no 
monetarias reconocidas 
por el ente estatal 

BAJA 
Asumir el 

riesgo 

Administrativo 
y Financiero - 
P6 

P8R2 
Daños en los bienes 
informáticos 

BAJA 
Asumir el 

riesgo 
Informático - P8 

RIO31-
P2 

Presentación inadecuada 
de los informes de acuerdo 
a las metodologías 

MODERADA 
Reducir el 

riesgo 

Planeación y 
Normalización - 
P2 

20% 30% 

P5R6 Pérdida de la información MODERADA 
Reducir el 

riesgo 
Responsabilidad 
Fiscal - P5 

P7R1 
Inadecuada selección y 
vinculación de personal 

MODERADA 
Reducir el 

riesgo 

Gestión 
Humana - P7 

P7R2 

Inadecuada identificación 
de los factores de riesgo 
ocupacional en los puestos 
de trabajo 

MODERADA 
Reducir el 

riesgo 

P9R4 

Seguimiento y supervisión 
ineficaz de los resultados 
del programa de auditoría 
interna 

MODERADA 
Reducir el 

riesgo 

Control Interno 
- P9 

P9R5 

Análisis inadecuado de 
información previa y de 
criterios para llevar a cabo 
los ejercicios de evaluación 

MODERADA 
Reducir el 

riesgo 

P9R6 

Inefectividad en la 
aplicación de los 
mecanismos de evaluación 
y verificación del sistema 
integrado MECI-SGC 

MODERADA 
Reducir el 

riesgo 
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TRAMIENTO DEL RIESGO 2014 

RIO51-
P1 

Opinión negativa en los 
grupos de interés o 
clientes de la entidad que 
atente contra la reputación 
corporativa de la misma 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Gerencial - P1 

34% 10% 

P1R2 
Incumplimiento de 
términos 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Planeación y 
Normalización - 
P2 P2R2 

Formulación inadecuada 
de  metodologías 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

P4R3 

Inadecuada información 
suministrada por los 
sujetos y/o puntos de 
control, para generar 
informes  de control fiscal 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Auditor - P4 

RIO15-
P5 

Iniciar proceso de 
responsabilidad fiscal sin el 
cumplimiento de los 
requisitos legales 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Responsabilidad 
Fiscal - P5 

P5R2 

Pretermitir el estudio de 
bienes que dan lugar al 
decreto de la medida 
cautelar, una vez 
aperturado el proceso de 
responsabilidad fiscal 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

P5R7 
Incumplimiento de 
términos 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

P6R2 
Incumplimiento de las 
obligaciones financieras 
contraídas por la entidad 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Administrativo 
y Financiero - 
P6 

P8R1 
Pérdida de información 
electrónica 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Informático - P8 

P8R3 Obsolescencia tecnológica ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

P9R1 

Fallas en el 
establecimiento de los 
objetivos y alcance del 
programa de auditoría 
interna 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 

Control Interno 
- P9 

P9R2 

Tiempo insuficiente para  
desarrollar y ejecutar el 
programa de auditoría 
interna 

ALTA 
Reducir - evitar 
el riesgo 
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TRAMIENTO DEL RIESGO 2014 

P1R1 

Vulnerabilidad de la 
información contenida en 
los documentos que 
reposan en el archivo 
central 

EXTREMA Evitar el riesgo Gerencial - P1 

34% 0% 

RIO32-
P2 

Incumplimiento en las 
normas ISO 9001:2008, 
MECI 1000:2005 y 
NTCGP1000:2009 

EXTREMA Evitar el riesgo 
Planeación y 
Normalización - 
P2 

RIO11 - 
P4 

Incumplimiento de los 
objetivos de las auditorías 

EXTREMA Evitar el riesgo 

Auditor - P4 

RIO12-
P4 

Deficiencias en la 
evaluación y resultados de 
informes con temas 
especializados 

EXTREMA Evitar el riesgo 

RI013-
P4 

Insuficientes recursos 
(técnicos, humanos, 
tiempo) para realizar 
auditorías e informes 

EXTREMA Evitar el riesgo 

RIO22-
P4 

Inoportuna atención de 
requerimientos ciudadanos 

EXTREMA Evitar el riesgo 

P4R1 
Inadecuada aplicabilidad 
de las metodologías para el 
ejercicio del control fiscal 

EXTREMA Evitar el riesgo 

P4R2 
Inadecuada formulación y 
materialización de las 
observaciones 

EXTREMA Evitar el riesgo 

P5R3 

No se configuren los 
elementos para proferir 
auto de apertura e 
imputación del proceso 
verbal de responsabilidad 
fiscal 

EXTREMA Evitar el riesgo 

Responsabilidad 
Fiscal - P5 

P5R4 

Se materialice el fenómeno 
de la prescripción en el 
proceso de responsabilidad 
fiscal 

EXTREMA Evitar el riesgo 

P5R5 

Se levanten las medidas 
cautelares  sobre bienes o 
haberes  de los 
responsables fiscales, 
decretadas por la 
contraloría general de 
Santiago, mediante actos 
fraudulentos 

EXTREMA Evitar el riesgo 
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TRAMIENTO DEL RIESGO 2014 

P9R3 
Fallas en la protección y 
disposición de los registros 
de las auditorías 

EXTREMA Evitar el riesgo 
Control Interno 
- P9 

 
 


